
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
AEROPUERTO INTERNACIONAL EL SALVADOR SAN OSCAR

ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ
UACI

SAN LUIS TALPA DEPARTAMENTO DE LA PAZ, EL SALVADOR C.A

Señores: (799) ULTIMA H DOS O, S.A DE C.V.

(SADFI: 3704)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 324/2019
Expediente : CEPA-LGCA 102/2019NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1394

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

2620-SUPERVISORÍA TERMINAL DE PASAJEROS

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR SAN OSCAR ARNULFO ROMERO Y 
GALDAMEZ

532/2019/03

Administrador:

Fecha: 26-Aug-2019

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel:     -    

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

1,123.01000 11,230.100001 10.00 UNIDAD 3.24083 BEBEDERO DE AGUA INDUSTRIAL EN ACERO INOXIDABLE A LA PARED

   Bebero industrial acero inoxidable, antivandálico

   Built-in de 100 micras filtro detiene las partículas antes de entrar en

   el tubo de agua

   Las tuberías son libres de plomo en materiales y construcción

   ANSI-NSF 61 Sección 9 clasificados Acabado Acero inoxidable cepillado

   cubierto de acero inoxidable

   Chorro flexible a prueba de vandalismo

   Cubierta diseñado para eliminar las salpicaduras y el agua estancada

   Marco de acero galvanizado de alta resistencia. Botón frontal a prueba

   de vandalismo sujetadores a prueba de vandalismo

   Sistema de purificación de agua en línea

DOCE MIL  SEISCIENTOS NOVENTA CON 01 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

11,230.10

12,690.01

1,459.91

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 10-Sep-2019

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


